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Blog especializado en el área fiscal

Esta web está especializada en temas de fiscalidad y de impuestos en España. Incluimos una completa guía fiscal que mantenemos actualizada anualmente con la que  podrá mantenerse informado de las novedades que se produzcan en temas tributarios.

Además puede suscribirse al Boletín Gratuito de fiscalidad y tributación
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¡La campaña de la Renta 2023 ya está aquí! Desde el 3 de abril hasta el 1 de julio de 2024, millones de españoles deberán presentar su declaración de la renta.

Los obligados a presentar la declaración del IRPF mediante el modelo 100 deben saber que la Agencia Tributaria ha introducido una serie de cambios en el IRPF, que afectan al año fiscal 2023.

Como en la campaña anterior, todos los contribuyentes podrán obtener el borrador de la declaración a través del servicio de tramitación del borrador/declaración (Renta WEB).
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Ya está disponible en la página de la Agencia Tributaria la  descarga de tus datos fiscales y parte de los contenidos informativos de la campaña  de Renta 2023, de modo que puedas adelantar las gestiones dirigidas a la  presentación de tu declaración de Renta correspondiente al ejercicio 2023, que  podrás presentar desde el próximo 3 de abril.

En el Portal se mantiene el servicio de confección y  presentación de la declaración de Renta a través de Renta WEB. También  el simulador "Renta WEB Open Simulador" que le permitirá realizar  pruebas de posibles declaraciones. Las pruebas realizadas con este programa no  le permitirán presentar las declaraciones, para ello será necesario utilizar  Renta WEB.

Para realizar gestiones con la Agencia Tributaria a través de  Internet y en alguno de los servicios telefónicos es necesario que se  identifique.

  La identificación garantiza su identidad y la  seguridad en las transacciones. Puede escoger entre los distintos sistemas de  identificación disponibles.
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El Tribunal Supremo resuelve que no resulta necesario obtener autorización judicial o consentimiento del titular para proceder al precinto de una caja de seguridad ubicada en una entidad bancaria por parte de la AEAT, ya que ducho precinto nunca puede afectar al derecho a la intimidad de una persona jurídica, ya que las personas jurídicas privadas no son directamente titulares de este derecho fundamental.

En un comunicado de prensa publicado en la página web del Tribunal Supremo se adelanta el fallo de la sentencia que resuelve que no resulta necesario obtener autorización judicial o consentimiento del titular para proceder al precinto de una caja de seguridad ubicada en una entidad bancaria por parte de la AEAT, ya que ducho precinto nunca puede afectar al derecho a la intimidad de una persona jurídica.

 El Tribunal Supremo desestima el recurso de una empresa que consideraba vulnerado el derecho constitucional a la intimidad por la medida cautelar de precinto de una caja de seguridad en un banco practicada por la Inspección de la Agencia Tributaria.

 El TS concluye que, desde la perspectiva del derecho fundamental a la intimidad, no resulta necesario obtener autorización judicial o consentimiento del titular para proceder al precinto de una caja de seguridad ubicada en una entidad bancaria por parte de la AEAT en un procedimiento de inspección de tributos.



  


      
      	Leer más sobre El Tribunal Supremo resuelve que el precinto de una caja de seguridad bancaria de una empresa por Hacienda no afecta al derecho a la intimidad pues las personas jurídicas privadas no son directamente titulares de este derecho

    
  
     
  
          
	                  Campaña Renta 2023: últimos pronunciamientos judiciales que te interesa conocer

              
              Enviado por Editorial el Mié, 03/04/2024 - 09:01
      
          
  
  
    [image: Campaña de Renta 2023: las sentencias más destacadas del año. Imagen de un reloj de arena cerca de un montoncito de monedas y con un reloj antiguo de fondo]


Así han  resuelto nuestros Tribunales las cuestiones más polémicas en IRPF que se les  han planteado.

Hoy, 3 de abril 2024, da  comienzo el plazo para la declaración del Impuesto sobre la Renta de las  Personas Físicas correspondiente al ejercicio 2023. Las  asesorías de España están ya en la línea de salida y, por ello, desde la  Editorial CEF-. queremos aportar nuestro grano de arena, por lo que  aprovechamos para repasar los pronunciamientos más destacados del año, que les  recomendamos tengan presentes en su quehacer diario.

Los títulos más destacados son  los siguientes:

I. TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

El TC avala la  constitucionalidad de la tributación en el IRPF de los bienes recibidos en  virtud de pactos y contratos sucesorios previstos en los Derechos civiles  forales vigentes en diversas partes de España, como la “apartación” gallega

El  Tribunal Constitucional en su sentencia de 24 de mayo de 2023 razona que no hay  doble imposición porque la capacidad económica que tributa en el IRPF es  distinta de la gravada en el ISD. Respecto a si el “apartado” tributa por una  ganancia propia o ajena, se recuerda que la Ley IRPF aplica una regla análoga a  otras transmisiones gratuitas y que el legislador tiene un amplio margen de  configuración al concretar el principio de capacidad económica, que puede  modular por razones de técnica tributaria. Respecto de que no se diferencie  entre quienes hacen estas operaciones con ánimo elusivo y los que no, el  Tribunal recuerda que, según su reiterada doctrina, el art. 14 CE no garantiza  el derecho a un trato desigual.
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Cuestiones más  interesantes planteadas a los órganos interpretativos de la Administración  tributaria.

  Hoy,  3 de abril de 2024, da  comienzo el plazo para presentación de la declaración del Impuesto sobre  la Renta de las Personas Físicas correspondiente al ejercicio 2023. A continuación, les  ofrecemos una recopilación de los últimos pronunciamientos administrativos  (TEAC/DGT) más destacados en esta materia y que les recomendamos tengan  presentes a la hora de comenzar a preparar la mencionada campaña. 

  Los títulos  más destacados son los siguientes: 

I. TEAC 

La  acreditación de la residencia fiscal a efectos de aplicación de un Convenio de  Doble Imposición está sujeta a una flexibilidad condicionada 

  Si bien el TEAC ha considerado en ocasiones que la  acreditación de la residencia fiscal podía hacerse mediante la ponderación de  un conjunto probatorio, esta flexibilidad en la aportación de las pruebas no  rige igual en todos los supuestos, sino que se trata de una flexibilidad  condicionada. 
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    	A continuación,  reseñamos, al objeto de facilitarle la acotación temporal de la normativa  recientemente aprobada, las normas de interés tributario publicadas en los  distintos boletines oficiales durante el mes de marzo.

ESTADO

IBI

RESOLUCIÓN de 3 de marzo de 2024, de la  Secretaría General de Financiación Autonómica y Local, por la que se habilita  el sistema para la solicitud electrónica de las compensaciones por la pérdida  de recaudación derivada de la exención establecida en el Impuesto sobre Bienes  Inmuebles que se reconozca a los centros docentes acogidos al régimen de  concierto educativo (BOE de 11 de marzo de 2024). 
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Afirma la Sala que el verdadero importador es la sociedad española que realiza una actividad de comercio al mayor de calzado, siendo su intención ocultar las importaciones de mercancías realizadas por las empresas comerciales ya que dicha ocultación de las compras permitía igualmente la ocultación de las ventas posteriores, consiguiendo de esta manera importantes ahorros fiscales tanto en IVA como en Impuesto sobre Sociedades, razón por la que resulta adecuado a derecho tener en cuenta la totalidad de las operaciones realizadas a los efectos de determinar la cuota defraudada.
El TSJ de Valencia, en su Sentencia de 22 de diciembre de 2023, analiza si resulta justificada la aplicación del método de estimación indirecta efectuada por la Administración.

No obstante lo anterior, en primer lugar se analiza si se ha excedido el plazo de duración del procedimiento inspector respecto del ejercicio 2010.

A esto efectos, se considera por la Sala prescrito el ejercicio 2010 al no haber motivación de las dilaciones imputadas, por lo que no se consideran imputables al recurrente. Por tanto, se anulan los ajustes relativos a dicho ejercicio.

Por otra parte, antes de entrar al análisis del método de estimación indirecta, se analiza si se han de tener en cuenta todas las entidades vinculadas a la hora de determinar la cuota defraudada.

En este sentido, la Sala pone de manifiesto que la actora efectúa la importación de productos procedentes de China utilizando para su ocultación a las empresas pertenecientes al grupo, empresas que figuran en la documentación aduanera como importadoras de la mercancía china, cuando el verdadero importador es la sociedad española que realiza una actividad de comercio al mayor de calzado, siendo su intención ocultar las importaciones de mercancías realizadas por las empresas comerciales ya que dicha ocultación de las compras permitía igualmente la ocultación de las ventas posteriores, consiguiendo de esta manera importantes ahorros fiscales tanto en IVA como en Impuesto sobre Sociedades, razón por la que resulta adecuado a derecho tener en cuenta la totalidad de las operaciones realizadas a los efectos de determinar la cuota defraudada.
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Como ya adelantamos, para recordar el cumplimiento de las principales obligaciones tributarias estatales, periódicas y no periódicas, a lo largo de 2024, la Agencia tributaria ha puesto, como en años anteriores, a disposición del contribuyente, el calendario del contribuyente 2024.

Les recordamos ahora las principales obligaciones tributarias del mes de abril.
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IRPF e IP 2023: aprobación de  los modelos, lugar, forma y plazos de presentación, procedimientos de  obtención, modificación, confirmación y presentación del borrador de  declaración del IRPF, y determinación de las condiciones generales y el  procedimiento para la presentación de ambos por medios telemáticos o  telefónicos.

Un año más a los contribuyentes  del impuesto sobre la renta de las personas físicas y del impuesto sobre el  patrimonio se nos acerca la hora de dar cuenta a Hacienda de nuestras  obligaciones fiscales con respecto a los impuestos mencionados, y para ello en  el BOE de 22 de marzo de 2024 y en vigor al día siguiente, se ha publicado la Orden HAC/265/2024, de 18 de marzo, por la que se aprueban los modelos de declaración del Impuesto sobre la Renta de las  Personas Físicas y del Impuesto sobre el Patrimonio, ejercicio 2023, se  determinan el lugar, forma y plazos de presentación de los mismos, se  establecen los procedimientos de obtención, modificación, confirmación y  presentación del borrador de declaración del Impuesto sobre la Renta de las  Personas Físicas, se determinan las condiciones generales y el procedimiento  para la presentación de ambos por medios electrónicos y se regula el  reintegro de la ayuda prevista en el artículo 31 del Real Decreto-ley 11/2022,  de 25 de junio, por el que se adoptan y se prorrogan determinadas medidas  para responder a las consecuencias económicas y sociales de la guerra en  Ucrania, para hacer frente a situaciones de vulnerabilidad social y económica,  y para la recuperación económica y social de la isla de La Palma.
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    	El TJUE resuelve que la Directiva 2006/112 se opone a impedir rectificar el IVA devengado por haber aplicado un tipo de IVA demasiado elevado, debido a que las operaciones no dieron lugar a ninguna factura, sino a la emisión de tiques de caja registradora
	El TS deberá pronunciarse sobre las consecuencias del incumplimiento del plazo en la tramitación de un expediente de comprobación cuando se anula la liquidación impugnada por falta de motivación y un acto administrativo declara la caducidad
	ATS: ¿Debe considerarse un supuesto de no sujeción al impuesto especial el robo de mercancías (tabaco) de las instalaciones de una empresa, que son a la vez depósito aduanero y fiscal, entendiéndose como caso fortuito o de fuerza mayor?
	No puede admitirse un deterioro de valor del inmovilizado material calculado por diferencia de valores de tasación, sin tener en cuenta las amortizaciones de los inmuebles, por lo que no admite la deducción del gasto en el IS
	El TSJ de Madrid considera que no es correcta la aplicación del recargo por declaración extemporánea en tanto que la deuda fue pagada el último día del plazo del IS (aunque la declaración se presentara un día después)
	La transmisión de unos terrenos, aunque sean urbanizables, no puede considerarse transmisión de una rama de actividad a efectos de aplicar el régimen especial del IS de fusiones, escisiones, aportaciones de activos y canje de valores
	La potestad para «regular» bonificaciones de los entes locales comprende su establecimiento, modificación o supresión y por tanto un Ayuntamiento puede suprimir la bonificación potestativa para vehículos antiguos
	Un burofax carece de eficacia probatoria para acreditar la real devolución de un préstamo, a efectos de excluir el derecho de crédito que la Administración incorpora, al 50%, en la base imponible del ISD, pero no procede la sanción
	Procede la rectificación de la autoliquidación del ISD en la que se asignó un valor a las fincas conforme al art. 57.1.b) LGT, pues siendo un método inadecuado este puede modificarse justificando un valor real de las fincas inferior
	No cabe rectificar la autoliquidación optando por el régimen de empresas de reducida dimensión con ocasión de la revisión de una liquidación en el que no se planteó en ningún momento esta cuestión
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